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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA O ANTICIPADA 
DE LA COMPANIA ALTERNATIVAS FLORICOLAS ALTERFLOR S.A. 

6. ANTECEDENTES - La compañia ALTERNATIVAS FLORICOLAS ALTERFLOR S.A.. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 26 

de mayo de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, bajo el No. 

1501. Tomo 129, el 26 de junto de 1998. 

7. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución voluntaria o anticipada de la 
compañía ALTERNATIVAS FLORICOLAS ALTERFLOR S.A., otorgada el 2 de mayo del 2003 ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintenden- 
cla de Compañías, mediante Resolución No. 03.Q.1J. 2651 de 18 JUL. 2003 

8. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el ingeniero 
Bernardo Espinosa Pérez, en su calidad de Representante Legal de ALTERNATIVAS FLORICOLAS 
ALTERFLOR S.A.. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y domi- 

ciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, 

9. DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Re- 
solución No. 03.Q.1J. 2651 de 18 JUL. 2003 aprobó la disolución voluntaria o anticipada y ordenó la 
publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 

oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, co- 
mo acto previo a su inscripción. 

10. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución voluntaria o anti- 
cipada de la compañía ALTERNATIVAS FLORICOLAS ALTERFLOR S.A., a fin de que quienes se cre- 
yeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces 

de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de 

la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superin- 
tendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro 
del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída so- 
bre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se proce- 
derá a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de 
los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 18 JUL. 2003 

Dra. Marcia Vásquez de Armendaris 
ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

cc/ 25380 a.r.       
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CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE 
SISTEMAS ACTUALIZADOS 

EN RADIOCOMUNICACIONES SARC S.A 

La compañía SISTEMAS ACTUALIZADOS EN RADIO- 

COMUNICACIONES SARC S.A. se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Noveno Distrito 

Metropolitano de Quito el 17 de junio de 2003, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución N* 03.Q.1J.2463 de 04 JUL. 2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 dividido en 1.000 
acciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO..- El objeto de la compañía es: La comercia- 

lización, exportación, distribución, venta y arrendamien- 

to,así como la provisión de partes, piezas, repuestos y 

accesorios, la asistencia técnica, el mantenimiento e 
instalación de toda clase de equipos de comunicación 

electrónicos o no, así como la representación en el 

Ecuador de fabricantes de tales piezas..... 

Quito, 04 JUL. 2003 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS, ENC 
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Por haberse perdido la Li- 

breta de Ahorros de la 

cuenta No 080075183-9 

del Banco Internacional S. 

A se está procediendo a 

su anulación 

Quien creyere tener dere- 

cho sobre esta libreta, de- 

berá presentar su reclamo 

al Banco dentro de los 12 

días, contados desde la úl- 

tima publicación de este 

aviso. 

sp/2029787 (1) a.c. 

Por haberse perdido la Li- 

breta de Ahorros de la 

cuenta No. 650071981-7 

del Banco Internacional S. 

A. se está procediendo a 

su anulación 

Quien creyere tener dere- 

cho sobre esta libreta, de- 

berá presentar su reclamo 

al Banco dentro de los 12 

días, contados desde la úl- 

tima publicación de este 

aviso. 

sp/2029787 (2) a.c. 

Por haberse perdido la Li- 

breta de Ahorros de la 

cuenta No. 6600706280 

del Banco Internacional S. 

A. se está procediendo a 

su anulación 

Quien creyere tener dere- 

cho sobre esta libreta, de- 

berá presentar su reclamo 

al Banco dentro de los 12 

y días, contados desde la úl- 

tima publicación de este 

aviso. 

sp/2029787 (3) a.c. 

Por orden del titular de ta 

cuenta corriente 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la Libreta de 

Ahorros No. 581154754 

de MUÑOZ SONIA del 
Banco Rummñahui. Quien 

tenga derecho debera re- 

clamar dentro de los 6 dias 

posteriores a la ultima pu- 

blicacion 

cc/ 25469 ar 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la Libreta de 

Ahorros No. 586331787 

de CHAMBA JIMBO YO- 

VANNY del Banco Rumiña- 

hut, Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de 

los 6 días posteriores a la 

última publicación. 

cc/ 25469 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la Libreta de 

Ahorros No. 581048832 

de CASTILLO JORGE EN- 

RIQUE del Banco Rumiña- 

hui. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de 

los 6 días posteriores a la 

última publicación. 

cc! 25469 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la Libreta de 

Ahorros No. 581257375 

de MARCO DIAZ del Ban- 

co Rumiñahui. Quien tenga 

derecho deberá reclamar 

dentro de los 6 días poste- 

riores a la última publica- 

ción. 

cc/ 25469 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la Libreta de 

Ahorros No. 586413726 

de CARLOS CONSTANTE 

del Banco Rumiñahui. 

Quien tenga derecho de- 

berá reclamar dentro de 

los 6 días posteriores a la 

última publicación. 

  

 


